TERMINOS Y CONDICIONES DE INSTALACION DE SISTEMA DE
APAGADO DE MOTOR VIA GPS

El sistema de apago de motor vía GPS es una instalación eléctrica el cual corta el fluido de corriente eléctrica a la chapa de encendido de motor o también llamado alimentación eléctrica general del vehículo. 
Este tipo de instalación, se puede realizar sin problemas en vehículos livianos menores de 5 TONELADAS bajo consentimiento del propietario.
Las instalaciones de sistema de apagado de motor vía GPS, NO son recomendables en vehículos mayores de 5 TONELADAS. Sin embargo, se pueden realizar bajo el consentimiento y la responsabilidad total del cliente si este lo solicita.
EFECTOS DE UNA APAGADO DE MOTOR VIA GPS
· Corta el fluido de corriente general que alimenta al vehículo.
· En algunos casos puede dejar de alimentar corriente a sensores, actuadores y computador del vehículo.
· Existen Proveedores/Concesionarios/casas de ventas que justifican la perdida de garantía cuando detecta este sistema de apago de motor vía GPS.
· Apagar el motor vía GPS en altas velocidades puedo ocasionar accidentes y daños a terceros ya que el vehículo es muy difícil de manipular en esta condiciones.
· Manipular el vehículo en pendientes con el sistema apagado de motor vía GPS, puede ser muy riesgoso mayormente si el vehículo es mayor de 5 TONELADAS.
· Cuando se envía el comando de Apagado de motor desde la plataforma, el apagado de motor vía GPS en vehículos Gasolineros tiene acción inmediata, apagando este el motor y cortando la corriente.
· Cuando se envía el comando de Apagado de motor desde la plataforma, el apagado de motor vía GPS en vehículos Petroleros NO es inmediato, se garantiza el corte de corriente pero el motor no apagar hasta que cierre la chapa de encendido, teniendo efecto en el siguiente arranque impidiendo que el vehículo no encienda.
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